
BOLÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

S E C R E T A R Í A DE EDUCACIÓJ^ 

Por la cual se reconoce la c o n d i c i ó n de amenazado(a| aQn (^eScado r (a ) y se traslada 
definitivamente a otro establecimiento educativo y se toman otras disposiciones. 

R E s o L u c , 6 N N o . ^ n a « 3 0 0CT.2019 

E L GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, 
En uso de sus atribuciones y facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el Decreto 1075 de 2015, en su a r t í c u l o 2.4.5.5.2.2.1.1, establece: 

Traslados por razones de seguridad. Cuando surja una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, en los t é r m i n o s definidos en el presente Cap í t u l o , el 
educador oficial p o d r á presentar solicitud de traslado, la cual d e b e r á ser tramitada por 
la autoridad nominadora con estricta y ági l a p l i c a c i ó n de los criterios y procedimientos 
administrativos aqu í definidos. 

Que el docente DILSON MARCIAL BRU G U E R R E R O identificado con CC. 73.142.116 
quien v e n í a d e s e m p e ñ á n d o s e en la del Municipio de TIQUISIO - B o l í v a r en el á r e a de 
PRIMARIA so l i c i tó traslado por razones de amenazas, por lo que la S e c r e t a r í a de e d u c a c i ó n 
de Bo l í va r so l i c i tó a la Unidad Nacional de P r o t e c c i ó n la e v a l u a c i ó n del nivel de riesgo 
siendo ponderado como EXTRAORDINARIO. 

Que el Decreto 1075 de 2015, establece: 

A r t í c u l o 2.4.5.2.2,2.5. Resultados de la evaluación del nivel de riesgo. Si como 
consecuencia de la e v a l u a c i ó n del nivel de riesgo que adelante la Unidad Nacional de 
P r o t e c c i ó n se recomiendan medidas de p r o t e c c i ó n a favor del educador, la autoridad 
nominadora p r o c e d e r á a efectuar su traslado dentro o fuera de la entidad territorial 
certificada, para lo cual se s e g u i r á n las siguientes reglas: 

3. Recibido el estudio de riesgo de la Unidad Nacional de P r o t e c c i ó n , al d ía háb i l 
siguiente, la autoridad nominadora so l i c i ta rá al educador que presente cinco (5) 
alternativas, en orden de prioridad, de los municipios dentro de la misma entidad 
territorial o de otras entidades territoriales certificadas, a los cuales aspira ser trasladado. 

4. Si la autoridad nominadora es un departamento, y el traslado solicitado es a un 
municipio que hace parte de su j u r i s d i c c i ó n , este se f o r m a l i z a r á mediante acto 
administrativo que d e b e r á ser expedido dentro de los tres (3) d í a s h á b i l e s siguientes de 
haberse la propuesta por parte del educador. 

Que la Secretaria de E d u c a c i ó n so l i c i tó al docente DILSON MARCIAL BRU GUERRERO 
mediante EXT-BOL-19-027439 se le comunico que por contar con el nivel de riesgo 
EXTRAORDINARIO se le solicita que presente 5 alternativas de municipios para ser 
trasladado por razones de seguridad dado su nivel de riesgo EXTRAORDINARIO. 

Que el educador mediante oficio con radicado EXT-BOL- 19-026842 del 06/07/19 m a n i f e s t ó 
que la o p c i ó n de municipio donde quiere ser reubicado por razones de seguridad es El 
Municipio ^^-jyiaría la baja, Institu^.n Educativa de Retiro Nuevo. 
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definitivamente a otro establecimiento educativo y se toman otras disposiciones. 
Que el Profesional Universitario de Planta y Personal de la Secretaria de E d u c a c i ó n del 
Departamento de Bo l í va r certifica que existe una necesidad del servicio educativo en el(la) 
I.E. DE RETIRO NUEVO del municipio de MARIA LA BAJA- Bo l í va r , con base al estudio 
t é c n i c o de planta docente adoptado es procedente realizar el traslado del educador DILSON 
MARCIAL BRU G U E R R E R O del NIVEL PRIMARIA - AREA PRIMARIA, la cual no es tá 
siendo impartida a los estudiantes por insuficiencia de personal docente que presta el 
servicio educativo en dicho establecimiento. 

Que en m é r i t o de lo anteriormente expuesto 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la calidad de docente AMENAZADO al educador 
DILSON MARCIAL BRU G U E R R E R O identificado con C C . 73.142.116 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar definitivamente por razones de seguridad al docente del 
á r e a Lenguas Modernas DILSON MARCIAL BRU G U E R R E R O identificado con CC. 
73.142.116 de la I.E DE COLORADO del municipio de TIQUISIO - B o l í v a r hacia la I.E. de 
RETIRO NUEVO del municipio de MARIA LA BAJA-BOLIVAR 

ARTICULO T E R C E R O : C o m u n i q ú e s e el contenido de la presente r e s o l u c i ó n al docente 
destinatario, lo mismo que a los rectores de las respectivas Instituciones Educativas. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia a la Unidad Administrativa para lo de su competencia. 

COMUNIQUESE, N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

Dado en Cartagena de Indias, a los 

DUMEK JOSÉ TURBAY PAZ 
. GOBERNADOR DE BOLÍVAR 
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